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Nota de Prensa 
 
 

Promotores legales se capacitan para la vigilancia de las actividades petroleras 

 
 

II Encuentro de Promotores Legales fortalece capacitación 
de líderes indígenas sobre sus derechos respecto a la 

actividad de hidrocarburos 
  
  
La explosión de lotes de petróleo y gas en Ucayali y Loreto es tema  conocido. Más del 59% del total de 
nuestra Amazonía: Bosques, ríos, áreas naturales protegidas, reservas para Pueblos Indígenas Aislados 
y comunidades nativas sobrellevan hoy diversos impactos ambientales y sociales de los lotes que 
afectan sus territorios. ¿Cuál es la manera de identificarlos? Una de las respuestas cruza por el 
fortalecimiento de un grupo de promotores locales que vigile la actividad.  
  
Hoy se clausura el II Encuentro de Promotores Legales de ORAU “Fortaleciendo nuestros Derechos a 
partir de la Vigilancia de la Actividad de Hidrocarburos” llevado a cabo los días 24, 25 y 26 de noviembre 
en la ciudad de Pucallpa.  
  
En el evento vienen participando el grupo de Promotores Legales de la Organización Regional AIDESEP 
Ucayali (ORAU) y los representantes de diversas federaciones indígenas como: la Federación de 
Comunidades Nativas del Distrito de Iparia (FECONADIP), la Federación de Comunidades Nativas de la 
Cuenca del río Pisqui (FECONACURPI), la Organización Indígena del Distrito de Tahuania (OIDIT), 
Organización de Comunidades Nativas del Distrito de Tahuania (ORDECONADIT) y Federación de 
Comunidades Nativas del Bajo Ucayali (FECONBU) y Organización Indígena Regional de Atalaya 
(OIRA).  
  
Los tres días de trabajo se han orientado a fortalecer los conocimientos de los Promotores Legales sobre 
sus derechos como miembros de Pueblos Indígenas frente a la actividad de hidrocarburos, como el 
derecho a la Consulta, a través del uso de nuevas herramientas, como el Módulo de capacitación 
“Derechos de Nuestros Pueblos Indígenas”. Asimismo, este Encuentro ha permitido conversar sobre el 
estado actual de la actividad en lotes cercanos a las comunidades de los participantes.  
  
Este evento se realiza en el marco del proyecto el Proyecto “Fortaleciendo las capacidades de los 
pueblos indígenas en la cuenca del Ucayali para proteger la biodiversidad” que desarrolla Derecho, 
Ambiente y Recursos Naturales (DAR) de manera conjunta con la Organización Regional AIDESEP-
Ucayali (ORAU) y que cuenta con el financiamiento de la Fundación The John D. And Catherine T. 
MacArthur.  
  
¿Qué es ser un Promotor Legal?  
“Los Promotores Legales son los ojos y oídos de las comunidades para informar de posibles 
afectaciones, como es el caso de los derrames de petróleo”, afirma María del Rosario Sevillano, abogada 
del Programa Social Indígena de DAR. En ese sentido, es una responsabilidad y un servicio no sólo ante 
la propia comunidad nativa sino ante el mundo, puesto que si el medio ambiente resulta dañado, todos 
terminamos perdiendo.  
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Asimismo, los Promotores Legales son los encargados de capacitar a sus propias comunidades sobre 
estos derechos, llevando la información a lugares alejados a través de talleres de réplica.  
  
  
  
Agradecemos su difusión.  
  
“DAR, contribuyendo con el desarrollo sostenible del país” 


